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[bookmark: _Toc132278070]ANEXO 3: ACUERDO DE INTEGRACIÓN DE LA CONTABILIDAD DE LA COALICIÓN ELECTORAL
En …...……, a ……. de …………de 2023
REUNIDOS
De una parte, D/Dª ……, en nombre y representación de (nombre de la formación política);
De otra parte, D/Dª ……, en nombre y representación de (nombre de la formación política);
(Se añadirá un representante por cada formación política integrante de la coalición electoral).
Todos ellos se reconocen mutua y recíproca capacidad suficiente para actuar y obligarse en el presente documento y fijar, en relación con la coalición electoral “[Nombre y siglas de la coalición]” que concurrió a las elecciones autonómicas de 28 de mayo de 2023, el acuerdo relativo a la integración de la contabilidad electoral en las cuentas anuales de las formaciones políticas coaligadas.
ACUERDO
En aplicación de lo indicado en la norma de registro y valoración 15ª “Actividades electorales conjuntas” del Plan de Contabilidad adaptado a las Formaciones Políticas, aprobado por el Tribunal de Cuentas el 20 de diciembre de 2018, se acuerda que cada formación política registrará en sus cuentas anuales, clasificados en epígrafes específicos de acuerdo con su naturaleza electoral, la contabilidad del proceso electoral de referencia en la parte proporcional que le corresponda con arreglo a los porcentajes de participación establecidos en el presente acuerdo de integración que se indican a continuación:
	
	%

	[Formación política 1]
	

	[Formación política 2]
	

	…
	


Y para que así conste a efectos de justificación ante la Sindicatura de Cuentas, firman el presente acuerdo

Este archivo será presentado en formato PDF y su codificación ha de responder al siguiente esquema:
SIGLASFORMACIÓN_28M23_ACUERDO_INTEGRACIÓN_CONTABILIDAD_COALICIÓN_ELECTORAL.pdf
En el campo “SIGLASFORMACIÓN” deberá consignarse las siglas de la formación política de que se trate. 
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